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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de julio de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de julio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las tarifas de servicios ferroviarios deberán expresarse siempre en moneda nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

FERROVIARIO 

 

 

 

Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán 

libremente las tarifas, en términos que permitan la prestación de 

los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, eficiencia, 

competitividad, seguridad y permanencia.  

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 

EL CUAL SE REFORMAEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 

46de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar 

como sigue: 

Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán 

libremente las tarifas, en términos que permitan la prestación de los 

servicios en condiciones satisfactorias de calidad, eficiencia, 

competitividad, seguridad y permanencia. Las tarifas deberán 

expresarse siempre en moneda nacional. 

Los concesionarios registrarán previamente ante la Agencia, para 

su puesta en vigor, las tarifas máximas aplicables a la prestación 

del servicio público de transporte ferroviario y a la prestación de 

los servicios diversos, atendiendo a las características específicas 

de cada servicio, debiendo publicarlas en medios electrónicos. Se 

exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas 

mutuamente entre concesionarios y usuarios, las cuales deberán 

estar disponibles en todo momento a petición de la Agencia. 

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas 

aplicables a los mismos y cualquier otro cargo, los concesionarios 

deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos servicios y 

cargos, y sus reglas de aplicación, pudiendo la Agencia, en 

cualquier momento, solicitar información adicional respecto de la 
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… 

 

 

 

 

… 

determinación de dichas tarifas. 

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos 

y cargos deberá ser registrada ante la Agencia antes de su 

aplicación, debiendo el concesionario acompañar la justificación 

correspondiente. 

La Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los 

incrementos propuestos. Asimismo, la Agencia podrá, en cualquier 

momento, en caso de estimarlo conveniente, solicitar la opinión de 

la Comisión Federal de Competencia Económica para que proceda 

en términos de sus facultades. 

 Artículos transitorios 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal y la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, contarán con un plazo de 90 días 

hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para realizar en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las adecuaciones y modificaciones a los reglamentos 

y a las demás disposiciones administrativas que posibiliten la 

materialización del mismo. 


